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PROPOSICIÓN SUPRESIVA No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en:  

 

Tema: Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-

2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 

las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito 

presentar la siguiente proposición contemplada en el numeral segundo del artículo 

85 de Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 

 

Motivación: 

 

De cara a la construcción del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 y en cuanto a 

la propuesta de esta administración sobre el mejoramiento y la gestión eficiente de 

ingresos y gastos de la ciudad, es necesario resaltar en qué consiste, pues esto se  

piensa implementar a partir de la buena gestión catastral; las diversas estrategias 

para disminuir la evasión del predial, de vehículos y del ICA a partir del sistema 

mixto de facturación; la implementación de sistemas que contribuyan a la eficiencia 

del cobro de la cartera; el otorgamiento de incentivos por el pago de deudas 

tributarias; el fortalecimiento de actores que permitan mecanismos alternativos de 

financiación de las inversiones públicas y la propuesta de complementar la 

financiación correspondiente a la incorporación de algunos nuevos tributos y tasas.  

 

Esta nueva incorporación corresponde a  la sobre tasa bomberil, destinando el 1% 

al ICA, la contribución por parqueaderos, pagando el 17% adicional a la tarifa de 

parqueo, y el impuesto de alumbrado público, entre 5 y 10% para estratos 3, 4, 5, 6 

y empresas comerciales e industriales, como el pago de la tasa a los derechos de 

tránsito que va a oscilar entre 42.98  y 537, 22 Unidades de Valor Básico, es decir 

entre $455.201 y $5.883.096 pesos, con la finalidad de  lograr recaudar 63,78 
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billones en ingresos durante el cuatrienio y recuperar el 14% de la cartera tributaria 

que al 2023 es de 12,6 billones de pesos.  

 

En ese sentido, es importante resaltar cómo esta estrategia va a afectar 

principalmente a la clase media de la ciudad, pues entendemos que en Bogotá se 

centra el motor de la economía colombiana, pues por ser la capital del país cuenta 

con una economía diversificada y una participación de diferentes actividades 

económicas que llevan a cabo su acción productiva en la ciudad, por ende, es en 

donde más se crean empresas en Colombia, ya que por cada 100 empresas que 

hay en la ciudad 87 son microempresas, 12 pymes y tan solo 1 es grande, pero la 

mayoría de las empresas que se liquidan son las correspondientes a las 

microempresas, según la Cámara de Comercio de Bogotá, es decir que, se piensa 

gravar con más tributos a las micro, pequeñas y medianas empresas, cuya 

generación de empleo consiste en el 80%, generándose que si se tienen que sumir  

más cargas tributarias se desincentiva la productividad, la calidad de vida de los y 

las bogotanas y la formalización en la ciudad.  

 

Por ende, es necesaria una discusión de fondo del impacto que se va a generar en 

el desarrollo económico de la ciudad, entendiendo sus diversidades y 

particularidades en términos de productividad, ya que, como todos los ciudadanos 

tenemos deberes en materia fiscal, el Distrito también tiene el deber de incentivar la 

igualdad, la equidad y la progresividad de los impuestos, tanto del recaudo como de 

la distribución de los recursos, así que es necesario que la política fiscal se centre 

en gravar particularmente a aquellas empresas que tienen el capital financiero para 

asumir más cargas tributarias, y no a aquellas empresas sobre las cuales su impacto 

puede verse reflejado en el cierre o quiebre de las mismas. 

 

En consecuencia, recogiendo todos los elementos expuestos, realizamos la 

siguiente proposición SUPRESIVA:  

 

Pliego modificatorio: Artículo 148. Alumbrado público. Adóptese en el Distrito 

Capital el impuesto por el Servicio de Alumbrado Público, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 349 de la Ley 1819 de 2016 y cuyos elementos de la 

obligación tributaria serán los siguientes: 
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Hecho generador: Es ser usuario potencial receptor del servicio de alumbrado 

público, entendido como toda persona natural o jurídica que forma parte de la 

colectividad, porque reside, tiene el domicilio o, al menos, un establecimiento físico 

en la jurisdicción Distrital sea en la zona urbana o rural y que se beneficia de manera 

directa o indirecta del servicio de alumbrado público. 

 

Sujeto pasivo: Los sujetos pasivos del impuesto son los usuarios del servicio público 

domiciliario de energía eléctrica y en los predios autogeneradores de energía y que 

no sean usuarios del servicio domiciliario de energía eléctrica las personas definidas 

como sujetos pasivos del impuesto predial unificado. 

 

Base gravable: Será el valor facturado mensualmente por concepto del servicio 

público domiciliario de energía eléctrica en el Distrito Capital. Tratándose de predios 

autogeneradores de energía y de los predios que no sean usuarios del servicio 

domiciliario de energía eléctrica, el impuesto se determinará como una sobretasa 

en el impuesto predial unificado del respectivo inmueble, para lo cual se aplicará la 

tarifa del uno por mil sobre la base gravable empleada por el contribuyente en la 

correspondiente vigencia fiscal. 

 

Tarifas: Las tarifas aplicables a la base gravable, serán las siguientes, atendiendo 

la clasificación de servicio determinada por la CREG [1], así: 

 

Servicio residencial: Es aquel que se presta directamente a los hogares o núcleos 

familiares, incluyendo las áreas comunes de los conjuntos habitacionales. 

 

Servicio no residencial: Es el que se presta para fines diferentes al residencial. 

Los suscriptores o usuarios no residenciales se clasificarán de acuerdo con la última 

versión vigente de la "Clasificación Industrial Internacional Uniforme de Todas las 

Actividades Económicas" (CIIU) de las Naciones Unidas. 

 

Pequeños establecimientos comerciales o industriales: los pequeños 

establecimientos comerciales o industriales conexos a los apartamentos o casas de 

habitación, cuya carga instalada sea igual o inferior a tres (3) kilovatios, si el 
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inmueble esté destinado, en más de un 50% de su extensión, a fines residenciales, 

se considerarán para los efectos de esta norma como servicio residencial. 

 

Usuarios Oficiales: Corresponden a las entidades de carácter oficial de orden 

nacional o territorial que no desarrollen permanentemente actividades de tipo 

comercial o industrial. En estos también se incluyen los planteles educativos de 

carácter oficial de todo nivel; a los hospitales, clínicas, centros de salud, ancianatos 

y orfanatos de carácter oficial 

 

Clase Servicio Tarifa 

Comercial 10% 

Industrial 10% 

Oficial 10% 

Residencial Estrato 1 0% 

Residencial Estrato 2 0% 

Residencial Estrato 3 5% 

Residencial Estrato 4 6% 

Residencial Estrato 5 7% 

Residencial Estrato 6 7% 

 

Parágrafo 1. Tratándose de los usuarios del servicio público domiciliario de energía 

eléctrica en el Distrito Capital, el cumplimiento de la obligación tributaria podrá 

realizarse a través del sistema de facturación, directamente por la Administración 

Tributaria o por intermedio de las empresas comercializadoras de energía, según 

se disponga en el reglamento. 

 

Parágrafo 2. La administración, control, recaudo, fiscalización, liquidación, 

discusión, devolución y cobro del impuesto de Alumbrado Público estará en cabeza 

de la Secretaría Distrital de Hacienda. Para tal efecto, la Administración Distrital 

reglamentará el procedimiento y la periodicidad de las declaraciones y/o facturas a 

que haya lugar, al igual que su recaudo. 
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Cordialmente, 

 

 

H.C HEIDY SÁNCHEZ BARRETO  

Vocera Bancada   

Unión Patriótica – Pacto Histórico 

 

 

 

  

 


